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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia............. año 50 ptas.
Los demás: trimestre 15 semestre 30 » 60 >
Extranjero: > 22*50 • 45 . 90 >

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solidfrirán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelll, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Loa números que se reclamen después de transcu- 
.Tidos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
nrán al precio de venta, o sea a 35 céntimos loe 
dd afio corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Q*i*c< céntimos por cada palabra. Al oririnal 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cade 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
Premo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l it ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t íx Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hoscí o.
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e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

¿Ilórde'aS/“ P®n‘na?l»> adyac, atus, Canarias y te- ¥ 
'i PromiíoTó^íi « i*.ie8'181M01ó“ Peninsular, a los veinte días 4 

livil)/ í«cion, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código V 
ítOTÍnoí^d^H*0^bierno son obligatorias para la capital de f 
^•deinuA, r.T?tfLe$ P^hcan oficialmonte en ella, y desde cuatro ¡ 
<lBoviembrsPde 1887)demaS pueWos 69 19 misma provincia. (Ley de 3 ?

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esto 
BOi.k t ih  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del signiente.

Los Srea. Secretarios cuidarán, ’Wjo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de <ste Bo l e t ín , coleccionados urde- 
nadamento para su encuadernación, que deberá verificarse ai fmal 
de cada semestre.

__SECC1ÓN TRIMERA

MINISTERIO de TRABAJO y PREVISION

Artículo 29.
Las visitas del Inspector a los centros de tra

bajo podrán realizarse a todas las horas labora
bles del día y de la noche.

e?lamento para el servicio de la Inspección 
del Trabajo.

(Conclusión). — véase B. O. 19 actual.

Artículo 27.
su luncién6^10" r.rabai° ejercerá libremente 
,eves V1^l,ancia del cumplimiento de las 
trabaio snílf68 todos los establecimientos de 
sea cual ?, ! Os.al cum.plimiento de dichas leyes, 
do las n iiieée । c?ndición del patrono, incluyen- 

Esta P °S- Ferrocarriles.
Ruellos eenIad insPectora alcanzará también a 

Datm^0S de industrial o mercantil 
Municipio ‘ ° Sea e Estado> *a Provincia o el

. Artículo 28.
m*nas será^^i" inspección de los trabajos de las 
Por Inspeein^c a-rC caracter técnico, ejercida 
Oa¡ado en |9e S a.uxiliares obreros que hayan tra- 

PrODUetn?1038 POr 10 men0S CÍnC0 añ0S y 
2SOciaciones n Sppara su nombramiento por las 
uaS- Posesionales legalmente constituí-

?a! formTm/'iS dineros serán nombrados en 
ellos \/ aemas inspectores auxiliares 

dt-10 de su funeilne^aian s°metidos para el ejer- 
este Reg|anient insPectora a Ins disposiciones

Artículo 30.
Los Inspectores tienen facultad para examinar 

los locales, el material, los registros del personal, 
en lo relativo a edades y sexos, Reglamentos, 
certificados de edad, instrucción, sanidad y ap
titud física de los niños y demás documentos con
signados en las leyes del trabajo como obligato
rios.

Existirá en todos los establecimientos sujetos 
a inspección un libro de visita, habilitado por el 
Inspector, donde se consignará lo que se deter
mina en este Reglamento.

Los Inspectores podrán también interrogar al 
personal con la debida reserva en cuanto se re
lacione con el cumplimiento de las leyes de tra
bajo.

Artículo 31.
Estando obligados al cumplimiento de las dis

posiciones vigentes de carácter social los Centros 
de Trabajo en que es patrono el Estado, la Pro
vincia o el Municipio, los funcionarios de la Ins
pección del Trabajo tendrán libre acceso a los 
locales en que se preste el trabajo y facultad para 
realizar en ellos la función inspectora en la forma 
reglamentaria.
, Los funcionarios de la Inspección tendrán 
igualmente derecho a visitar los lugares de tra
bajo de los establecimientos benéficos donde el 
personal asilado realice trabajo para la venta con
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fines económicos o se hálle en situación de apren
dizaje.

En las obras y establecimientos del Ejército o 
la Marina sólo tendrán libre entrada en los loca 
les donde trabajen mujeres o niños.

Artículo 32.
Para ejercer su misión en lo referente a espec 

táculos públicos, el Inspector podrá entrar en to
dos los locales y dependencias, pero sin ocupar 
ni exigir que se ponga a su disposición ninguna 
localidad destinada al público.

Artículo 33.
En caso de negarse la entrada a los Inspecto

res en algún centro de trabajo después de haber 
acreditado su calidad, exhibiendo el documento 
que lo demuestre y advertido el jefe del estable
cimiento o persona que lo reciba si aquél no se 
presenta, de la responsabilidad en que incurre, 
el Inspector levantará acta de lo ocurrido y acu
dirá de oficio a la Autoridad local o gubernativa 
en demanda de auxilio necesario, que le será 
prestado sin pérdida de tiempo.

El Inspector dará inmediata cuenta a su jefe, y 
éste a la Inspección Central.

Si de estos hechos resultase falta o delito en 
que deben entender los Tribunales de Justicia, el 
Inspector enviará a la Autoridad judicial compe
tente un ejemplar del acta, autorizada por testi
gos hábiles, para lo que en derecho proceda.

Del resultado del procedimiento se dará cono
cimiento por la Autoridad judicial al Inspector 
que a su vez dará cuenta a la Inspección general.

Artículo 34.
Todas las autoridades civiles o militares o de 

cualquier otro orden y los jefes de oficinas gene
rales, provinciales o municipales están obligados 
a suministrar a la Inspección cuantos datos y an
tecedentes reclame y puedan contribuir al mejor 
desempeño de su cometido, prestando a sus in- ! 
dividuos el apoyo, concurso, auxilio y protec- i 
ción que necesiten en el ejercicio de su cargo.

Si estos auxilios no fuesen lo suficientemente 
eficaces que demanda el servicio público, los Ins- I 
pectores lo pondrán en conocimiento de la Ins
pección Central, a los efectos oportunos.

Artículo 35.
Los Gobernadores y Alcaldes facilitarán al 

personal de la inspección relación detallada de 
las industrias, comercios y explotaciones de to
da índole que existan en su jurisdicción, así co
mo de las Asociaciones legalmente constituidas.

Los facilitarán asimismo Agentes de su Autori
dad que les acompañen en las visitas de inspec 
ción cuando los Inspectores lo estimen necesario.

Artículo 36.
Las Delegaciones del Consejo de Trabajo pon

drán a disposición de los Inspectores todos los 
datos que tengan de las industrias de la localidad, 
personal obrero y cuantos posean relacionados 
con la misión de aquéllos.

Artículo 37.
Los patronos en orden al servicio de Inspec

ción están ob igados:
l.° A comunicar al Inspector del Trabajo co

rrespondiente las condiciones de instalación de 
sus establecimientos antes de que éstos comien
cen a funcionar, para que la inspección pueda 
apreciar las condiciones de higiene y seguridad 
de los mismos y tomar las medidas necesarias pa
ra garantía de los trabajadores.

2 .° A proveerse de un libro de visita, que de
berá ser utilizado por el Inspector y en el que la 
Inspección pueda estampar las diligencias de vi
sitas que procedan.

Este libro estará siempre a disposición de los 
Inspectores y será considerado como un docu
mento perteneciente a-la Inspección.

3 .° A facilitar a los Inspectores la entrada y 
acceso a todos los locales en que se realice el 
trabajo. |

4 .° A poner de manifiesto ante los Inspecto
res, cuando éstos lo reclamen, los contratos de 
trabajo, reglamentos de orden interior, los hora
rios, los certificados referentes a la situación ci
vil, sanidad e instrucción de los menores; los li
bros y registros no declarados secretos por el 
Código de Comercio y cuantos datos y noticias 
necesite para el recto ejercicio de su función ins
pectora.

5 .° A no impedir que el Inspector pueda re
cabar reservadamente de los obreros cuntas noti
cias puedan interesarle sobre las condiciones di 
trabajo.

6 .° A dar cuenta al Inspector de los 
tes de carácter grave que ocurran en el estaoi • 
cimiento.

Artículo 38.
. Los Inspectores guardarán secreto res9eClfia 
íos procedimientos industriales de que Hegu 
tener conocimiento con ocasión del ejercici
sus funciones. , . .. |0S

La infracción de este deber hará incurrir _ 
Inspectores en las sanciones contenidas en 
tículos correspondientes del Código pen ^ 
perjuicio de la responsabilidad que 
traigan con arreglo a la ley de propiedad • 
trial, por usurpación de patentes.

Artículo 39.
En cuanto se relacione a las condiciones^ 

guridad en el trabajo y a las de higie,ie' ^|t3s 
pector se limitará a señalar al Patrono । c0l1 
que observe y la necesidad de subsana 
arreglo a lo legislado, sin hacerjndicaci .sp0. 
pecio al modo de remediarlas, ni sobre ^jgjefle 
siciones de detalle para la seguridad^ -joco11 
que habrá de adoptar para estar de acu 
la iey. . disp°si'

Al patrono incumbe tomar por si e^ 
ciones valiéndose de su personal técnic ■

A'-Uculo 40. ,
Los Inspectores estarán obligad ims datos e?' 

en el ejercicio de sus funciones cuantos 
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tadístícos y de experiencia social puedan procu
rarse para el conveniente estudio de las leyes pro
tectoras del trabajo y su perfeccionamiento; bien 
entendido que estos datos no han de solicitarlos 
como favor del industrial, ni su adquisición ha 
de distraerles de su principal cometido, que es la 
Inspección.

Artículo 41.
Los Inspectores regionales y provinciales ten

drán archivado con el debido orden, para trans
mitirlo a sus sucesores:

a) Colección de Leyes y Reglamentos.
b) Circulares e Instrucciones procedentes de 

la Superioridad.
c) Relación completa de los establecimientos 

industriales de su demarcación, dedicando a cada 
uno de ellos una hoja separada con todas sus no
ticias y detalles.

d) Legajos de todos los expedientes a que 
den lugar las visitas de inspección.

e) Impresos necesarios al servicio que les 
serán remitidos por el Instituto.

f) Colección de las publicaciones del Minis
terio.

g) . Relación de los miembros de las Delega
ciones del Consejo de Trabajo y de los Comités 
paritarios de su demarcación y variaciones que 
ocurran en este personal.

Artículo 42.
La Inspección general del Trabajo redactará 

anualmente una Memoria en la que se resuman 
ios datos de experiencia relativos a la actividad 
P los resultados del servicio, con las estadísticas 
referentes a los Centros de trabajo visitados, in
fracciones advertidas, sanciones impuestas y de
más antecedentes de experiencia que interesen a 
■os fines de la Inspección.

Artículo 43.
Las sanciones por infracción de las leyes socia 

•es serán las siguientes:
L“ Multas por infracción.
4 r Multas por reincidencia.
d-a Multas por obstrucción.

, Cierre del establecimiento o suspensión 
Qe la industria.

Artículo 44.
El concepto de infracción, así como las sancio- 

finS5ue Por e"a han de imponerse, serán las de- 
•das en las disposiciones legales respectivas.

/: Artículo 45.
q Se. considerarán reincidentes los infractores 
on J ‘ab’endo sido castigados por una infracción, 
c°metan otra de la misma índole.
| „ L , Artículo 46.
IneAe,C0.ns*^erara como obstrucción servicio de lnsPeccion del trabajo:
del". La negativa a la entrada y permanencia 
t0 „ sPector durante la visita en el establecimien- 
trabai1'?1’0 traLajo, aunque el local donde se 
trau a orme parte del domicilio del patrono o se 
™e de un taller de familia.

2 .° La resistencia, aunque sea pasiva, a pre
sentar al Inspector los registros, libros y docu
mentos que acrediten el cumplimiento de la Ley 
o sean necesarios para la práctica del servicio de 
inspección.

3 .° La ocultación del personal obrero que no 
tenga las condiciones legales para el trabajo.

4 .° Las declaraciones falsas que impidan al 
Inspector cumplir sus func-ones de tal.

5 .° La carencia de libros de visitas o la nega
tiva a su presentación en el momento de ella.

6 .° Cualquier otro acto u omisión que, en ge
neral, impida, perturbe o dilate el servicio de la 
Inspección, apreciado por los encargados de 
realizarla.

Artículo 47.
Las reincidencias repetidas en las infracciones a 

las Leyes sociales o en la obstrucción al servicio 
de la Inspección del Trabajo, podrán motivar el 
cierre del centro de trabajo o suspensión de la 
industria en que se produzca la infracción.

El cierre, temporal o definitivo, habrá de ser 
propuesto por el Consejo de Trabajo, como re
sultado del expediente que al efecto instruya la 
Inspección general, con audiencia del interesado, 
y será decretado por el ■ Ministerio de Trabajo y 
Previsión.

Artículo 48.
Las multas por infracción de las Leyes sociales 

se ingresarán en el Instituto Nacional de Previ
sión, para fines benéficos de la clase obrera.

Artículo 49.
El procedimiento para la imposición de sancio

nes se sujetará a las siguientes normas.
1 .a El Inspector del Trabajo que observare al

guna infracción a las Leyes sociales, extenderá 
ía correspondiente acta y hará la oportuna consig
nación en el libro de visitas que todo patrono ha 
de tener constantemente a disposición de la Ins
pección del Trabajo.

Tal acta se considerará como documento con 
valor y fuerza probatorios salvo demostración en 
contrario. El mismo valor adquirirán las actas de 
los Inspectores auxiliares que lleven el conforme 
de los provinciales de que dependan.

En el acta se hará constar el nombre y domici
lio del patrono, lugar y carácter de la infracción 
y artículos de las leyes infringidas No será pre
ciso que conste en el acta la firma del patrono ni 
que ésta se extienda dentro del centro visitado.

2 .a El acta de infracción se enviará al Inspec
tor regional correspondiente, en unión de un ofi
cio que contenga la exposición sucinta del hecho, 
la indicación del artículo o artículos infringidos 
por el patrono y la penalidad que corresponda. 
Al señalar esta penalidad se tendrán en cuenta 
las circunstancias del caso, la condición social 
del patrono, la potencia de la industria y cuanto 
pueda servir para la más justa determinación de 
la multa.

El Inspector denunciante enviará al patrono una 
copia del acta y oficio remitido al Inspector re- । gional del Trabajo, para que aquél pueda enviar 

I escrito de descargos a este Inspector en plazo de
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■ cinco días. Si en el acto de la visita no se hiciera 
constar ante el Inspector que el patrono tiene su 
residencia fuera del Municipio en que se cometió 
la infracción, aquél no estará obligado a comuni
car el acta sino al lugar de la explotación.

3 . Recibida el acta y oficio que la acompañe 
porel Inspector regional del Trabajo, éste orde 
nara la formación de un expediente, al que se 
unirá el escrito de descargos si lo remitiera el na- 
trono en plazo legal.

Estos documentos servirán de base a una reso
lución pronunciada por el Inspector regional en 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
quinto del recibo de la comunicación del Inspec
tor denunciante.

Esta tesolución será notificada al interesado 
poi correo o certificado o, si fuera preciso, por 
medio de la Alcaldía correspondiente.

4 .a El patrono podrá entablar recurso en pla
zo de diez días, a partir de la notificación de la 
multa, ante el Consejo de Trabajo.

El recurso se remitirá en el expresado plazo al 
Inspector regional que impuso la sanción, acom
pañando la propuesta de prueba documental que 
se ofreciere, así como el interrogatorio de pre
guntas y listas de testigos, si se quisiera utilizar 
esta prueba.

El Inspector regional enviará el expediente, en 
unión del recurso y de un breve informe, a la Ins
pección general del Trabajo, y ésta se encargará 
de pedir al Juzgado municipal correspondiente la 
practica de la prueba testifical. •

, Una vez completas las actuaciones, la Inspec
ción general las enviará al Consejo de Trabajo 
en unión de un proyecto de resolución.

5 . Los patronos multados deberán acompa
ñar al recurso copia literal del documento que 
justifique que se depositó el importe de la multa 
mas el 20 por 100, en la Caja Central de Depósi
tos, en la Sucursal de la provincia o, en su defec- I 
to, en poder de los representantes de la Compa- ' 
nm Arrendataria de Tabacos, conforme al artículo 
5. del Real decreto de 24 de Diciembre de 1906.

. no se acreditase la expresada consignación 
cinco días después del término legal para entablar 
el recurso, se entenderá éste caducado. ।

Con el 20 por 100 de las multas se atenderá, 
hasta donde llegue su importe, a las costas que 1 
se produjeren en los Juzgados municipales que 1 
hubieian de practicar alguna diligencia, deven- 1 
gando éstos los derechos que los Aranceles esta- 1 
blecen para la exacción de multas gubernativas. 1 
El sobrante de este 20 por 100, si lo hubiere 
acrecerá la multa y se ingresará en el Instituto 1 
Nacional de Previsión. i

6 .a El Consejo de Trabajo adoptará el opor- 1 
tuno acuerdo, y contra el mismo no se dará re
curso alguno ni en vía gubernativa ni en la con- i 
tencioso-administrativa.

La Inspección general del Trabajo comunicará 
la resolución, por medio de la Alcaldía corres
pondiente, al autor del recurso.

7 .a Una vez firme la sanción, bien pot no ha
berse recurrido contra ella en plazo legal, bien 
por haber sido desestimado el recurso por el

Consejo de Trabajo, se enviará el importe de las 
multas al Instituto Nacional de Previsión.

Este envío lo hará directamente el multado 
n(? hu^,era P^ducido el recurso y en 

plazo de cinco días desde que le fué notificada la 
muka, y lo efectuará en el mismo plazo la ¿ a 
de Depósitos, sus sucursales provinciales o el re
presentante de la Compañía de Tabacos, y pre- 

aC°nSe^ de Traba)0’ S1’ el recurso 
hubiera sido desestimado. " . ♦

De la cantidad de la multa se descontará el 
importe del giro. Los remitentes comunicarán el 
envío de la cantidad al Instituto Nacional de 
1 revisión para que éste pueda remitir el oportu
no recibo y comunicarlo a la Inspección regional 
que impuso la sanción.

Si un multado que no hubiese recurrido, envía 
el importe de las multas al Instituto Nacional de 
Previsión dentro del plazo expresado en el 
párrafo anterior, no se le podrá exigir cantidad 
alguna en concepto de costas. Si no efectuase el 
indicado envío, se pasará la oportuna comunica
ción al Juzgado correspondiente para que proce
da por vía de apremio.

¡ 8.a Si la multa fuese revocada por el Consejo
de 1 rabajo, las costas que se produjeran en los 
Juzgados se declararán de oficio y se extenderá 
la oportuna orden de devolución del depósito.

Artículo 50.
, El procedimiento indicado en el artículo ante

rior será de aplicación para las sanciones que se 
propongan por las Delegaciones del Consejo de 
frabajo contra los infractores de leyes sociales.

Para iniciar el procedimiento será preciso que 
las actas de las Comisiones inspectoras hayan 
sido previamente aprobadas por el Pleno de la 
Delegación correspondiente.

Artículo 51.
La obstrucción al servicio de la Inspección se 

castigará con multa que no podrá exceder de 
1.000 pesetas e impondrá el Inspector regional 
competente aplicándola en sus distintos grados, 
según la entidad del hecho, sin perjuicio de la 
acción penal que corresponda, en el caso de que 
la obstrucción se haga en forma que constituya 
falta o delito.

Artículo 52. -- I
Los dueños de las industrias, explotaciones o 

centros de trabajo y las sociedades y enhdaa^ 
de toda índole, en su personalidad lega', serán 
civilmente responsables de las sanciones impue 
tas a sus directores o gerentes.

Artículo 53. . ...
Para todos los efectos jurídicos, el doniic*1 

legalserá et del lugar en que se hubiese come - 
la infracción.

Artículo 54. I
Las sanciones por infracción de los

de la legislación del trabajo serán independí 
de la respousabilidad civil o criminal que e 
da caso proceda con arreglo a las leyes.

Artículo 55. .
No se aplicará la sanción cuando la D'1"3
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tenga por causa error de hecho, independiente 
de la voluntad del patrono o de su representante 
si lo hubiere. Este error deberá ser demostrado 
con pruebas bastantes por el patrono ai Inspec
tor que deba apreciarlas.

Artículo 56.
Será pública la acción para denunciar el incum

plimiento de las leyes sociales, y en su conse
cuencia, los Inspectores acogerán con todo ín
teres las denuncias que se les presenten, proce
diendo a su comprobación según las disposicio
nes vigentes y guardando.el mayor secreto res
pecto al origen de aquélla, que siempre han de 
ser consideradas como confidenciales.

La reiterada inexactitud en las denuncias po- 
Xane¿1.n¡ir 3 l0S InsPectores de la obligación de 
atendei las sucesivas del mismo origen.

Artículo 57.
IasL|Le n.'para Persegu,r 'as infracciones de 

áS ? eS Prescr>t>i'á a los tres años.
nal de h P°';.acurdo del Gobierno provisio- Minktró dePUT, 7 de 8 denma:?.0. de El 
L-Caballero Tlaba|° Previsión, Francisco

vGaceta 12 mayo 1931).

.__SECCIÓN QUINTA

Núm. 2.199. 
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal ciudad 

de Zaragoza.

^próxL^ de l38?1,606 del día ocho de ju- 

Nociado dé proposiciones en el
Odiante op'edades, para la enajenación, 
Piezas de h ^rS° I,ubhco’ de noventa y ocho 
COrtes efecfn»a 68 maderables, procedentes de 
hitadas en ¿7’ í V8 piezas se hallan de- 
U Ferro™ ° ? n® M.aoa'laz. Sotillo del Puen- 
Monreai Poor.Mde *Juslibc>I, calle de 
Paseo d¿ Marín a  C Paseo de la Mina, 
fulero c™ n> §"6.Un- Ramal del Campo de 
?8nores, Avenid» a® 'a A'jsfería, "Paseo de Rui- 

8;ie'r'am no <de T''llson' Camino de Lapo
, E1Pre®ó de ,SaníO8é V Paaao del Ebro. 
aa.y las pronn«.as-ación ea 61 de l-500'27 p se- 
^“Tado^ ev^S1'65 se Presentapán en plie 

’ acotopañandn d'da^ en paPel dH ,a clase 8' x 
de' Pron»? C.a 3 plie80 ,a cédu,a Ijer 

snCh° 61 iLrneñ61116/ 61 resguaido de haber 
' P® de <5 peeph, en a Caía municipal de la 

r&híes Pueden e™7-ndÍC10nes y demás a»tece-
1 es, de die7 nexam,na»'9e todos los días labo- 

d7hadóse < D el refer,do Negociado, 
lb27mina el Rpli concurso en la forma que X 1 Reglamento de dos de julio de

" han2o Za’ (ie mayo de 1931. — El Alcalde,

Modelo de proposición.
,D......... . habitante en ........... calle de........ , 

DÚm...... , enterado de las condiciones del pre
sente concurso, se comprom te a satisfacer la 
cantidad de..... pesetas, (en letra) por los 98 
troncos maderables.

(Fecha y firma).

Núm. 2.187.
Alcaldía de la Inmortal ciudad de Zaragoza.

Habiéndose acordado por este Ayuntamiento 
celebrar concurso para contratar el suministro 
ele trajes de uniforme para el personal del ser 
vimo de Limpieza pública, queda expuesto al 
publico el expediente en la secretaría munici
pal por término de ocho días, durante las ho
ras hábiles de oficina, a partir del siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, conforme al art. 26 del 
Reglamento de 2 de julio de 1924, para que pue
dan presentarse las reclamaciones que se qui
sieren; advirtiéndose que no será atendida nin
guna que se presente después de dicho plazo

Zaragoza, 16 de mayo de 1931. - El Alcalde, 
8. Banzo. ’

Núm. 2.183;

Comandancia de Marina de la provincia 
marítima de Tarragona.

Relación de los inscriptos de esta Brigada 
pertenecientes al alistamiento del año actual 
para el reemplazo de 1932, que se levanta en 
cumplimiento y a los fines de lo dispuesto en el 
articulo 55 de la vigente ley de Reclutamiento 
y Keemplfzo de la Marinería de Ja Armada.

Trozo de la capital.
Núm. 12. — David Teodoro Barrachina Char

les, hijo de Sebastián y Teresa, natural y vecino 
de Mora la Nueva.

Idem 15. — Francisco Múgica Pueyo, hijo de 
1 edro y Encarnación, natural y vecino de Za
ragoza.
• adení,40' — Franoi8co G. J. López Cabeza, hi
jo de francisco y Josefa, natural y vecino de 
Zaragoza.

Idem 79. — Luis Pascual Clemente, hijo de 
Luis y Rosa, natural y vecino de Calatayud.

Idem 102.— Teodoro St villa Soria, hijo de 
Marcelino y Pascuala, natural y vecino deEpila.

Idem 119. — Pascual M. Lázaro Ceamanos, 
hijo de Manuel y María, natural y vecino de Bel- 
monte de Calatayud.

, Trozo de Tortosa.
Núm. 63.- Vicente Qiraldós Doñate, hijo de 

Ramón y Pilar, natural de Caspe y vecino de 
Barcelona.

Tarragona. 13 de mayo de 1931. — El Coman
dante de la Brigada, Jacobo Gener.
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SECCIÓN SEXTA

Cerveruela. N? 2.172.
Por destitución del que ¡a desempeñaba in

terinamente, se halla vacante la plaza de Secre
tario de este Ayuntamiento, con el sueldo anual 
de dos mil pesetas, pagadas por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal. , ,

Y para su provisión interinamente entre indi
viduos que pertenezcan al cuerpo, se admitirán 
solicitudes en esta Alcaldía durante el plazo de
treinta días.

Cerveruela, a 15 de mayo de 1931. 
calde, Vivencio Anadón.

Cosuenda.

- El AL

N.° 2.191.
Durante los días y horas que a continuación 

se expresan, tendrá lugar la cobranza, en peno 
do voluntario, y en esta Casa Consistorial, del 
l.° y 2.° trimestres del repartimiento general ae 
utilidades, correspondiente al ejercicio co
rriente. , • A 0 leí

Día 28 mayo corriente, de las quince a 
diez y nueve. j »

Día 29 ídem id., de las nueve a las doce y 
las quince a las diez y nueve.

Día 30 ídem id., de las nueve a lasi doce.
Cosuenda, 16 de mayo de 1931. E -

Atrián Dórente.
« N02.hLRuesta. '

Por dimisión del que lo desempeñaba, se 
lia vacante el cargo de s®c[et,ar’Oqn.iai de 
Ayuntamiento, dotado con el haber t
2.500 pesetas. . . . ¡ndivi-

Y para su provisión interina, en 
dúos que reúnan las condiciones lega ‘ ’ te ei 
mitirán solicitudes en esta Alcaldía, -
plazo de treinta días. p. Alcalde,

Ruesta, 15 de mayo de 1931.—^ ‘
Francisco Sabio. x t o gsO.

Sástago. Av,in.
Extracto de los acuerdos adoptados; poi 

tamiento pleno de esta villa, cllU ,. te al aí 
período cuatrimestral correspon
actua'• . . r (|e enere-^
Sesión extraordinaria del día o 

aprobó el acta de la anterior. rqnitaria--
Se examinaron las listas beneiui '

acordaron las bases sobre reorgam 
vicios de Depositaría e Intervenci •

Se designó nuevo local, Pr0B¡ , música a*, 
cipio, para Academia de la Banda ontratista ■ ' 
nicipal, y se resolvió instancia de etición ';
los Grupos escolares denegando e| ¿er • 
captación de agua de la red gencia i
ció de construcción. , 11 de ener.l'5

Sesión extraordinaria del día - ■ rectihcal 
aprobó el acta de la anterior ‘ v Riso- 
nes interesadas por los Sres. I ue - ‘

Se acordó autorizar a la, 
var instancia a la Dirección gc ' .caCjón 
públicas, solicitando se expida ce .
utilidades obtenidas por la S. : ■ nter’or,jj af' 
lúrgica del Ebro en el ejercic" > < di• 

. efectos de lo dispuesto en el apaj ■
| líenlo 476 del Estatuto municipal-
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Sin más asuntos se levanto la sesión.
Sesión extraordinaria del día 15 de enero.—Se 

aprobó el acta de la sesión anterior y se acordo 
recurrir de la liquidación practicada por la Ad
ministración de Rentas públicas a este Mun™», 
en relación con los impuestos de _0 por 1UO ele 
forestales. .,

Sin más asuntos se levanto la sesión.
Sesión extraordinaria del día 22 de enero. Se 

aprobó el acta de la sesión anterior 
Quedó enterada la Corporación del estado de 

los recursos íormulados sobre 10 por 100 de bo- 
restales v 10 por 100 de Propios, quedando com
placida de las mani'iestaciones de los señores Al
calde v Secretario. .

Se acordaron las gratificaciones al personal 
encargado de la formación del censo de población 
v padrón municipal, importante 200 pesetas, acoi - 
dándose su pago cuando se disponga de crédito 
paja ello. , , _ Q

Sesión extraordinaria del día 18 de febrero. . e 
aprobó el acta de la sesión anterior y a continua
ción se designaron los vocales natos de las Co
misiones de evaluación (pie han de formar el 
Repartimiento general para el año actual.

Sesión ordinaria del día 19 de febrero. Se 
aprobó el acta de la sesión anterior. . .

Se dió cuenta de un escrito de la Presidencia 
¿obre liquidación del presupuesto del año próxi
mo pasado, quedando enterada la Corporación y 
proclamando la buena fe de la Ordenación y en
comendando a la Secretaría-intervención propon
ga la fórmula conveniente, para la legalización 
de las infracciones legales .observadas en la con
tabilidad municipal. .

Quedó enterada la Corporación de un escrito 
de la Sociedad “Riegos y Fuerzas del Ebro , 
"deciéndose a la Corporación para amistosamen
te. resolver los asuntos pendientes de la misma..

Sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 21 de febrero., —. Se 

aprobaron las cuentas municipales del ejercicio 
•-123-24 por el voto unánime de todos los con
Trentes, fijando el cargo en la cantidad de se- 

cnta y tres mil cuatrocientas ochenta y tres 
pesetas cuarenta y tres céntimos, y la data en 
-a cantidad de setenta y tres mil cuatrocientas 
C!,icuenta pesetas, resultando un saldo de dicha 
cuenta de treinta v tres pesetas cuarenta y tres 
céntimos.

Sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 22 de febrero. , Se 

^Probaron las cuentas municipales correspondien- 
res al ejercicio de 1924-25, fijando el cargo.en la 
anidad de cincuenta y nueve mil trescientas 

y seis pesetas cincuenta y oc£io céntimos 
cj a (.en Ia cantidad de cincuenta y siete sete- 

y seis pesetas catorce céntimos, re- 
ci» un sobrante de dicha cuenta de mil seis- 
^‘cntas veinte pesetas cuarenta y cuatro cénti- 
l’’1 más asuntos se levantó) ía sesión.

ao-T011 ordinaria del día 23 de febrero. — Se 
('ílU?aron *as cuentas municipales correspon
de avk al eiercicio de 1925-26, fijando el cargo 
mil ,cha cucnta en la cantidad de sesenta y nueve 
ce (x^^.^r^cientas ochenta y ocho pesetas cator- 
núi ^uups y la data en la cantidad, de sesenta 
)" cii°VeC1^nt.as noventa y siete pesetas cincuenta 
cueni?" .eéntinios, resultando un saldo de dicha 
tas A de ochd mil cuatrocientas noventa pese- 

cuenta y nueve céntimos.

Acto seguido se dió lectura a la .Memoria 
prevenida en el número 5.° del articulo_ 154 
del Estatuto municipal, aprobando, jos señores 
Concejales la actuación de la Comisión munici
pal permanente desde la 'fecha a que aquella se 
refiere y quedando complacidos,, de la actuación 
de los funcionarios en igual período.

Y para que conste, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 136 del Estatuto municipal, ex
pido la presente, en Sástago, a veintisiete de 
febrero de mil novecientos treinta y uno. bidet 
Rubio.—V.0 B.°: El Alcalde, Eustaquio Barcelo.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.167.
Zaragoza.—Pilar.

Edicto.
D César de Prado y Ortega, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza; 
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita 

expediente de información de dominio, a instan
cia de D Evaristo-Benito Víu Latas, solicitando 
se inscriba a su nombre, en el Registro de la 
Propiedad, la mitad indivisa de la finca que ad
quirió por herencia de sus padres, y que es la 
siguiente: . . .

Campo, situado en el término municipal de 
Utebo, partida llamada «Terra vieja o Taman- 
gal» de cabida o extensión superficial doce ha
negas, equivalentes a ochenta y cinco areas 
ochenta y dos centiáreas; confrontante por este 
con campo de D. José Cerrada, por oeste con 
acequia de la Caña por sur con brazal de riego 
v por norte con acequia vieja. Su valor mil 
ochocientas setenta y cuatro pesetas. .

Y en cumplimiento a lo dispuesto en provi
dencia de esta fecha, se convoca, mediante este 
segundo edicto, a las personas ignoradas y a 
cuantas puedan tener algún derecho real y se 
crean perjudicadas con la inscripción solicitada, 
para que dentro del término d-* ciento ochen
ta días a contar de la publicación del primer 
edicto, que tuvo lugar el veintiséis de febrero 
último, comparezcan ante este Juzgado, si qui
sieren alegar sus derechos, ofreciendo las prue
bas que les interese.

Dado en Zaragoza, a once de mayo de mil no
vecientos treinta y uno.— César do Prado.-El 
Secretario, Por Flórez Santiago Calvo.

Núm. 2.148.
Caspe.

D Juan Llidó Pitarch, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado pende ex 

pediente promovido por Francisco Molina Mu
ñiente, para que se declare justificado e ins
criba a su nombre, en el Registro de la propie
dad, el dominio que alega tener sobre las tin
cas que se expresan a continuación, adquiridas 
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por herencia de sus padres Mariano Molina Va- 
llés y Manuela Muñiente Garcés, por lo que, se 
cita a los demás herederos de éstos, a los titu
lares, según el Registro, de las fincas primera 
y segunda, Manuela Borruey Ceribián y sus 
hijos Susana. Rafael, Mauuel, Baltasar, Joaquín, 
Marcelino, Francisco y Agustín Garcés Bo
rruey. a la titular de la finca tercara Susana 
Garcés Borruey y a cuantas personas ignoradas 
pueda perjudicar la inscripción de dominio pre
tendida, para que se opongan al expediente 
dentro del término de ciento ochenta días, re
clamando su derecho en forma legal, cuyo tér
mino deberá contarse desde el tres de marzo 
último en que se publicó el primer edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.
Fincas de que se trata, radicantes en este térmi

no municipal.
l .n Campo, en la huerta, partida Collado, de 

11 bancales, plantados con 11 olivos y el resto 
tierra rasa y viña, de 47 áreas y 77 centiáreas; 
lindante E. y O. Antonio Garcés, S. Manuel Rá- 
fales y N. Rafael Ferrer.

2 .a Otro campo, en la huerta, partida Co
llado, de 10 bancales, con 34 olivos, de 30 
áreas, 29 centiáreás; lindante E. y O. Antonio 
Garcés, S. brazal vecinal y N. Manuel Círac.

3 . Campo, en la huerta, partida Val de Zail, 
de 4 bancales, con 22 olivos, de seis cuartales. 
Según el plano parcelario tiene 24 áreas de ca
bida, y linda al E. con senda, que la separa de 
Filióla de Ferrer, 8. con viuda de Nicolás Gar
cés y Almenara Birria, O con la misma Alme
nara y camino, y N. con el mismo camino, que 
le separa de la acequia.

4 .a Campo, en la huerta, olivar y tierra ra
sa, partida Rigüela, que según el plano parce
lario, número 3.961 de la acequia de Civán, tie
ne de cabida 87 áreas, 75 centiáreas; lindante 
al E. con palafanga y camino de Alcañiz, al 
S. con el mismo camino y brazal, que lo separa 
del monte, al O. lo mismo y N. con Emilio 
Grós; en el lado O. en el monte, junto al brazal, 
tiene un mas que forma parte del campo.
, 5.a Campo, secano, en la partida Plano Ca- 
jal, de 41 áreas, 70 centiáreas; lindante al E. con 
Joaquín Bel, O. monte, S. Francisco Catalán y 
N. monte. " 5

Dado en Caspe, a doce de mayo de mil no
vecientos treinta y uno.—Juan Llidó.—El Se
cretario judicial, Juan Almudi.

Nhm. 2.176.
Ejea de los Caballeros.

D. Francisco Mesa Holgado, Ju- z de instrucción 
de Ejea de los Caballeros y su partido:

, Hago saber: Que para pago délas responsabi
lidades pecuniarias impuestas al procesado Dio
nisio Pérez Abadía, en causa número setenta y 
ocho de mil novecientos veintinueve, por el de 
lito de homicidio, se sacan a la venta en públi
ca subasta, por segunda vez, con la rebaja del 
veinticinco por ciento, los bienes que fueron 
embargados al procesado en méritos de dicho 
sumario y que se describen en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, número 96 correspondien

te al 23 de abril último, haciéndose las adver. 
tencias siguientes: («iQ ■

Primera. Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala-audiencia de este Juzgado el día veintinue- 
ue del actual, a las once de su mañana.

Segunda. Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado, o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento del importe de ta
sación, hecha la deducción del veinticinco por 
ciento por ser segunda subasta, y exhibir su 
cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos, así como tampoco las posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la tasación, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero; y

Tercera. Que los bienes objeto de esta su
basta se hallan en poder del depositario-admi
nistrador D. Amado Gil Castán, vecino del pue
blo de Asín, donde podrán ser examinados.

Dado en Ejea de los Caballeros; a quince de 
mayo de mil novecientos treinta y uno. — Fran
cisco Mesa.— El Secretario judicial interino, 
Luis P. Martínez.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm, 2.195.

Zaragoza.—Pilar.
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez munici

pal del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para el pago de las respon

sabilidades reclamadas en juicio verbal que se 
tramitan en este Juzgado a instancia de la So 
ciedad Anónima «La Veneciana», representada 
por el Procurador D. Luis Villoro, contra don 
Luis Olmo Berna!, sobre pago de pesetas, he 
acordado sacarla la venta en pública subasta, 
los bienes que a continuación se relacionan, 
con su respectiva tasación: j

Una máquina para hacer medias Zuro y Gum- 
ther- Barcelona drd 1035 — con todos sus acce
sorios y en regular estado, y útil para el traba
jo: tasada en 250 pesetas. '

Una máquina para coser, sistema Oper, nu
mero 860.242, de mano y en buen estado; tasa
da en 75 pesetas. • -

Total trescientas veinticinco. ¡a
La subasta se celebrará en la Sala 311 

de este Juzgado, sito Democracia. 64, o 
treinta del actual, a las doce; advirtiéndose 9 
para tomar parte en ella debeberán los 1^ ,
dores exhibir previamente su cédula Ppr” oS 
y consignar una cantidad igual por lo 01 
al diez por ciento de la tasación; que n0 ' ar. 
mitirá postura inferior a las dos terceras 
tes de la misma, y que los bienes que zpez 
den los tiene en depósito D. Antonio F 
Montoya, vecino do Palmar, (Murcia). in¡-|

Dado en Zaragoza, a quince de m^ Or-aStro. 
novecientos treinta y uno.— Alfonso de ■ - 
Ante mí, José Iranzo. -
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